
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Proweso Yucatán. Méxíco. a 31 de Diciembre de 2021. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N11 LC0/362/Zl 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: KENDOR MOISES CAMPOS NARVAEZ 

PARA: CONSTRUCCIÓN DE 189.08 MZ EN PLANTA BAJA, CONSTRUCCIÓN DE 83.32 M2 EN PLANTA ALTA, 
CONSTRUCCIÓN DE 46.74 M2 EN SEGUNDO NIVEL EXCAVACIÓN DE tZ.00 MJ EN PISCINA, EXCAVACIÓN DE 9.00 
MJ EN CISTERNA, EXCAVACIÓN DE 8.8 M3 EN FOSA SÉPTICA 1 Y EXCAVACIÓN DE 8.6 M3 EN FOSA SÉPTICA 2 EN 
CASA HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: C.19-C 11970 X 150 Y 152 POL.I DE LA LOCALIDAD DE CMELEM PUERTO DEL MUNICIPIO DE 
PROGRESO, YUCATAN 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. MARIO ANTONIO O)EDA RUIZ. 
CEDULA PROFESIONAL: 2938729 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 52 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

se deberá cumplir con íos estrictos protocolos de protección para todos sus trabafadores 
Se proh(be la oreoaradón de mezclas en Ja vla pública asr como ocupar i:ste espado con escombros o material dí: 
construccJ6n, 
No se permite ocupar la v(a pública por vla aérea o subterr;lnea ([cerazas volados cercas fosas sépticas etc l 
se colocarán dispositivos de protecd6n en los casos de obras colindantes con la v(a pública 
No se autoriza abrir ventanas vanos o claros en los muros Que se localizan en el Hmite de la propiedad o lindero 
Un Juego de Planos Autorizados y la Li<:cncJa de Construcción deberá conservarse en Ja obra durante la e1ecudón 
de la mtsma y se pondrán a disposición de los Inspectores o supervisores de esta Plrecd6n, 
Es responsabilidad de los propietarios tramitar y obtener la AutorJzac.16n de la Secretada . .d.e. Medio Ambiente y llecuc:;os 
Naturales eo materia ambiental para Ja construcción y operadón de lo manifestado eo la presente licencia 
Los propietarios v los responsables están obheados a manifestar por escrito a esta Dirección la suspensión temoor.aJ v la 
ce;wudaclón de las obras en sus peed los anotando el número Y la fecha de la ucencJa cespectly2 ca un plazo no mayor de 
os días háblh:s. 
Los propietarios y Jos responsables están obli¡:ados a manl[estac por escrito a esta Plcecclón la Iermlnacl6o <le las obr� 
cJecutadas co sus predios anotando el número y la fecha de la Licencia respectiva co un plazo no mayor de IS dlas hábiles 
Los. propietarios y !os rnponsables de la obra serán notificados conjunta o separadamente en los casos de vlolac!ones a 
fitil.LlceocJa quedando facuh.ada esta Dirección a ordenar la suspensión demolición parcia) o tot.aJ de la obra por hahe.cse 
clccut.ado en controycrsla a Jos planos autorizados o a las disposiciones de la presente Licencia de Construcción 
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